
  

En la Clusad de Guayaqui, República del Ecuador, a las 13h00, del día 5 de Abri del 2017, en las 
finas de la Compañla situadas en la Cda. Los Celos, Call Primera No. 204-A, se instala la Junta 
General Exiracrdnaria de Accionistas de la Compañía "AGRÍCOLA EL TUCAN S.A.” con la 
asistencia de sus dos únicas accionistas, esto es, la Compañía PESQUERA GALERAS S.A. 

PEGALSA, debidamente representada por el AD. Ricardo Ferber Vera, en su caídad de Gerente. 
“General de la misma, quien es propietaria de 1599 acciones; y la Compañla CORPORACION 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A,, debidamente representada por el Ab. Ricardo. 

Fever Vera, en su calidad de Gerente de la misma, quien es propietaria 1 acción. Como las 
Accioistas consituyon la totalidad del captl social de la Empresa, ostas deciden consttuire en. 

inta General Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trate en a Junta. 
los siguientes asuntos del orden el día: 

    

1. Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía corresponciante al ejercicio 
económico del año 2016- 
2. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente dela Compañía correspondiente al año 2010- 
3- Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2016.- 
4 Resolver acerca dela distribución delos resutados del año 2018- 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de Compañias, 
se declara que esta Junta General Extaoránaia de Accionistas queda válidamente constuda, 
tentendo como asuntos del orden del día los que han quedado flados con anterioridad 

Actúa como Presidente Adhoc de esta Junta la señora Raquel Rocriguez Orellana, elegida 
unánimemente en vid de la ausencia de su ttlar y como Secretario el Abogado Ricardo Ferber 

Vera, Acto seguido, se procedo a elaborar la ista de eistntes. La Presidante Ad-hoc de la Junta, 
considerando que en esta sesión está reprosentada la totalidad del captal social suscrito y pagado 
ecara instalada y ableta la Junta General y manifesta que 5a debe proceder a resolver sobre los 

puntos del orden del día 
Luego de cortas derberacones se toman las sguentes resoluciones 

1. Aprobar el Informe de los Comisarios de la Compañía corespondiente al ejercicio económico del 
2002016, 

2. Aprobar el nforme del Gerente General de la Compañia corresponciente al ejercicio econtmico 
02018 
3. Aprobar el Balance de la compañia corespondiente al ejrccio económico del año 2016, 
4. Por cuanto la Compañia tuvo una pérdida neta de US $ 3,761.24 (es ml setecientos sesenta y 
Un 34/100 dólares) la Junta decide que la pérdida del ejercicio pasó a formar parte de las cuentas 
patrmoniales dela empresa. 

"No habiendo oto asunto del cuál tratar, a Presidente ac hoc de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, y, renstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas. 

  

retar, 
Pesquera Galeras S.A, PEGALSA. p. Corporación Ecuatoriana de Posca AQUABRISAS CA. Ab. 
Ricardo Ferber Vera, Gerente General y Gerente, respectivamente, Accionistas y Secretaro de la 
ama 
CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas de Socios de la Compañía, al que se podrán remtir los Socios, en caso de ser necesario. 
Guayaquil, Sde Abi del 2017 

 



ACID! UNA GM HA $ UBAORDINARIA DL ACCIONIS AS DE LA LOMA 

En la Cludad de Guayaqul, República del Ecuador, a las 19h00, del día 5 de AD del 2017, en las 
¿lficinas dela Compañía situadas en la Cla. Los Ceibos, Calle Primera No. 204-A, se instala la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “AGRÍCOLA EL TUCAN S.A.” con la 

asistencia de sus dos únicas accionistas, esto es, la Compañía PESQUERA GALERAS S.A 
PEGALSA, debidamente representada por el Ab. Ricardo Ferter Vera, en su calidad de Gerente 

General de la misma, quien es propietaria de 1.959 acciones; y la Compañía CORPORACION 
ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A, detidamente representada por el Ab. Ricardo. 
Ferter Vera, en su calidad de Gerente de la misma, quien es propietaria 1 acción. Como las 
accionistas constituyen la totalidad del captal social de la Empresa, ostas deciden constturse en 
¿Junta General Extraoránaria de Accionistas, estando también de acuerdo en que se trate en la Junta 
los siguientes asuntos del orden del ía: 

  

1. Conocer y resolver sobre el Informe de los Comisarios de la Compañía corresponciente al ejeriio 
económico del año 2016. 

2. Conocer y resolver sobre al Informe del Gerente dela Compañía correspondiente al año 2018.- 
3- Aprobación del Balance de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2016.- 
4 Resolver acerca de la isibución delos resutados del año 2018- 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concecida porel Artículo 238 de la Ley de Compañias, 
se declara que est Junta General Extracrónara Ge Accionistas queda válidamente consta, 
niendo como asuntos del orden del da los que han quedado fjados con anterioridad 

Actáa como Presidente Ad-hoc de esta Junta la señora Raquel Rodríguez Orellana, elegida 
“unánimemente en vid de la ausencia de su tar y como Secretario el Abogado Ricardo Ferber 
Vera, Acto seguido, se procedo a elaborar la sta de asistentes, La Presidente Adxhoc de la Junta, 

considerando que en esta sasión está reprosentada latotaldad del captl social suscrto y pagado. 
¡eciara instalada y abierta la Junta General y manifesta que ss debe proceder a resolver sobr los 
puntos del orden el dla. 

  

Luego de cortas derberacones se toman las nguentes resoluciones 
1. Aprobar el Informe de los Comisarios de la Compañía correspondiente al ejercicio económico del 

año 2016 
2. Aprobar el nforme del Gerente General de la Compañia corresponciente al ejercicio económico 
302018 
3- Aprobar el Balance de la compañia corespondiente al ejercicio económico del año 2018, 

4. Por cuanto la Compañía uvo una pérdida neta de US $ 9761.34 (ves mil setecientos sesenta y 
un 341100 Gélares) la Junta decide que la pérdida del ejercicio pasó a formar parte de las cuentas 
Patrimoniales de la empresa. 
No habiendo oro asunto del cuál tratar, la Presidente ac:hoc dela Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta, y, renstalada la sesión con la asistencia de las mismas personas. 
anotadas al comienzo, se da lectura al acta, la cual os aprobada y fimada por los concurrentes. Con 

lo cual se levanta la sesión alas 1490. 

  

Sra. RAQUEL RODRIGUEZ ORELLANA Presidonte Adiñoc 

Leo llo" 
—. PESQUERA GALERAS 5.4 PEGALSA 

p. CORPORACIÓN ECUATORIANA DE PESCA AQUABRISAS C.A, 
AB. RICARDO FERBER VERA OERENTE GENERAL Y GERENTE, RESPECTIVAMENTE 

"Accionistas y Secretario dela Junta 

  

 


